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Notificado mediante estado No. 087 del 1º de diciembre de 2020 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Ejecutivo pago sumas de dinero J.S Servipetrol S.A.S. vs. Petroland S.A.S. en 
Reorganización. Radicación No. 2020-000157-00. 

 
Por ser procedente, con arreglo en lo dispuesto en el artículo 92 del Código General del 
Proceso, se AUTORIZA el retiro de la demanda instaurada por la sociedad J.S. Servipetrol 
S.A.S., contra Petroland S.A.S. En Reorganización y, en consecuencia, se ORDENA hacerle 
entrega de sus anexos al interesado sin necesidad de desglose. 
 
En firme esta decisión y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

HERNÁN ANDRÉS VELÁSQUEZ SANDOVAL 
Juez 
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